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SOLICITUD LICENCIA PARA LA TALA DE ESPECIES ARBÓREAS EN SUELO URBANO 
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NOMBRE APELLIDOS 

DNI TEL MÓVIL 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN CALLE 

Nº LOCALIDAD CP 

E-MAIL  

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 

 

NOMBRE 

DNI TEL MÓVIL 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 

CALLE 

Nº LOCALIDAD CP 

E-MAIL 

APELLIDOS 

R
EP

R
ES

EN
TA

N
TE

 

 

 

Sí, deseo recibir notificaciones telemáticas: 

Sí, deseo recibir información a través de e-mail señalado anteriormente acerca de este procedimiento. 

 

Autorizo al uso de mis datos para las finalidades indicadas y estoy conforme con la información facilitada respecto del registro de actividad del                 
tratamiento de este fichero. 

 

DATOS  DE  LA TALA (ART. 2 BIS DE LA LEY 8/2025 DE PROTECCIÓN Y FOMENTO DEL ARBOLADO URBANO EN LA COM. MAD. 

 
DIRECCIÓN DE LA TALA: 

REFERENCIA CATASTRAL: 
 

Nº EJEMPLARES A TALAR: 
 
 

MOTIVO DE LA TALA (Marcar la opción correspondiente) 
1ª – Árboles secos, dañados, riesgo seguridad, especies exóticas, etc. 

 
 a) Que el árbol se encuentre seco. 

 
 b) Que el árbol se encuentre severamente dañado por plagas y/o enfermedades o daños abióticos que comprometan su viabilidad 

futura, debiendo acreditarse este extremo mediante informe técnico suscrito por un facultativo competente, motivando la 
necesidad de la tala y la falta de viabilidad de tratamiento y recuperación.  

 
 c) Que el árbol suponga un riesgo para la seguridad de las personas o bienes, debiendo acreditarse dicho riesgo mediante informe 

técnico justificativo firmado por un facultativo competente.  

 
 d) En el caso de que la necesidad de tala se deba a daños causados por el árbol sobre estructuras (cimientos, muros, saneamientos, 

etc.), debiendo acreditarse dichos daños mediante informe técnico justificativo firmado por un facultativo competente que avale 
también la imposibilidad de tratamiento alternativo a la tala.  

 
 e) Que se trate de una especie exótica invasora de acuerdo a la normativa de aplicación y avalado por informe técnico suscrito por 

un facultativo competente.  
2º - Árboles singulares 

 
 En el caso de ejemplares arbóreos catalogados como árboles singulares se estará a lo dispuesto en su legislación específica.  

3º - Obra, reparación o reforma 

 
 Por obra, reparación o reforma de cualquier clase o por la construcción de infraestructuras, debiendo acreditarse la inviabilidad del 

trasplante por técnico competente  

 

 REPOSICIÓN (MARCAR LA OPCIÓN CORRESPONDIENTE)  

  Se compromete a acreditar ante el Ayuntamiento, por cualquiera de los medios aceptados en derecho, la plantación del mismo número de 
especies adultas que las autorizadas a talar, con un perímetro de tronco de diez centímetros medido a un metro de la base,  prioritariamente  en la  misma 
parcela en que se encuentra el árbol o árboles a eliminar, indicando la fecha y el lugar en que se ha llevado a cabo y a informar sobre su estado y evolución 
durante el año siguiente a su plantación, previa presentación de la fianza correspondiente por el importe que se determine y autorice  por los servicios 
técnicos según cuadro de precios  oficial o presupuesto de vivero  con carácter previo al otorgamiento de la tala. 

  A compensar económicamente al Ayuntamiento de Cobeña por el valor de la reposición a realizar que se determine y autorice por los servicios 
municipales según cuadro de precios oficial o presupuesto de vivero, con carácter previo al otorgamiento de la tala. 

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON CARÁCTER GENERAL Y OBLIGATORIA: 

Informe técnico requerido por el motivo de la tala señalado  

Fotografía y croquis de situación del arbolado   

Presupuesto económico de coste de la tala    

Justificante ingreso tasa licencia urbanística (según ordenanza)  
 

Acuerdo comunidad propietarios en su caso  

Otros: ________________________________  

 

 

mailto:administracion@ayto-cobena.org
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En Cobeña a, ……………………………de……………………………… de………………  Firma del solicitante, 

 
 
 
 
 
 
 
 
SR/SRA. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE COBEÑA (MADRID) 
 

El Ayuntamiento, en calidad de responsable del tratamiento, tratará los datos recogidos con la finalidad de dar respuesta y tramitar su solicitud legitimado por la ejecución de poderes 
públicos conferidos al mismo. Los datos personales facilitados no serán comunicados a terceros, salvo que ello sea necesario para la ejecución efectiva de las funciones atribuidas 
legalmente al Ayuntamiento (por ejemplo, a otras Administraciones Públicas competentes). Para más información o ejercicio de derechos puede dirigirse de manera presencial al Registro 
o al correo rgpd@ayto-cobena.org  

 

 

EJEMPLARES A TALAR  

EJEMPLAR 
NÚMERO: 

ESPECIE 
EDAD 

APROX. 
DIAMETRO 

TRONCO BASE 
OBSERVACIONES 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Tratamiento Registro de Entrada/Salida. Servicios Generales y Medio Ambiente. 

Responsable Ayuntamiento de Cobeña. 

Finalidad La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de la presente solicitud, en el General 
de Entradas, y la obtención o denegación de la licencia solicitada. 

Legitimación 

Cumplimiento Obligación Legal e interés público: Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  Públicas. LEY 8/2005, de 26 de 
diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, y 
demás legislación aplicable. 

Destinatarios Secretaria General y Departamento Técnico. 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la 
información adicional 

Información adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el 
documento ANEXO que puede solicitar y en la página web  https://www.ayto-cobena.org/  

 

Lea atentamente la información básica que se encuentra al final de este documento y solicite, si así lo considera, la información ampliada sobre 
protección de datos antes de firmar. 

 

    A marcar por la administración. La documentación adjuntada digitalmente a esta solicitud ha sido revisada y es fiel cotejo de la original. 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ARBOLADO 
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